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VISTO Y CONSIDERANDO: La presentacion efectuada por el titular
de 1a Direccién de Justicia de Paz Letrada, mediante la cual solicita la suspension de
los términos procesales en el ambito del .Tuzéado de Paz Letrado de José C. Paz del
Departamento Judicial San Martin correspondiente a los dias 17 ¥ 18 de noviembre
del corriente afio, en atencién a la falta de suministro eléctrico registrada en las
citadas fechas.

Que, con relacion a ello, la Direccién General de Arquitectura, Obras y
Servicios informé que, durante las jornadas mencionadas se produjo un corte en el
servicio eléctrico con motivo de las tareas de reparacién llevadas a cabo por parte de
la empresa prestataria del servicio eléctrico. Por lo que, en consecuencia, corresponde
hacer lugar a lo peticionado y disponer la suspensién de los términos procesales, sin

perjuicio de la validez de los actos procesales que se hubleren cumplido.

POR ELLO, la sefiora Pfesidenta de la Suprema Corte de Justicia, en
ejercicio de las atribuciones conferidas por el articulo 32, inciso m) de la Ley 5827 y
por la Resolucién SC N° 846/2025, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3

del Acuerdo 3971,
RESUELVE:

Articulo 1°: Disponer la suspensién de los términos procesales en el
Juzgado de Paz Letrado de José C. Paz, correspondiente a los dias 17 vy 18 de

noviembre de 2025, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.

Articulo 2°: Registrese en la ciudad de La Plata, comuniquese por cOIreo
electrénico y publiquese.
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